
                         
 

MODIFICACIÓN DE LA CONVOCATORIA DE LICITACIÓN DEL 

CONTRATO DEL SERVICIO DE ASESORAMIENTO LABORAL Y 

REALIZACIÓN DE TRABAJOS SOCIO-LABORALES, A ADJUDICAR POR 

PROCEDIMIENTO ABIERTO CON PLURALIDAD DE CRITERIOS.  

Nº EXPEDIENTE: PA 3/18. 

Visto el expediente de referencia, de oficio, se acuerda su modificación en el sentido 

siguiente: 

1º.- Apartado 7.1 del Capítulo I del PCJP.  

Donde dice: 

“7.1. Acreditación de la solvencia económica y financiera: 

 

- Artículo 87 de la LCSP, apartado: a). 

 

Los criterios para la acreditación de la solvencia económica son los siguientes: 

 

 Volumen anual de negocios del licitador o candidato, que referido al año de 

mayor volumen de negocio de los tres últimos concluidos deberá ser al menos 

una vez y media el valor anual medio del contrato, es decir, en este caso, 67.500€. 

 

El volumen anual de negocios del licitador o candidato se acreditará por medio 

de sus cuentas anuales aprobadas y depositadas en el Registro Mercantil, si el 

empresario estuviera inscrito en dicho registro, y en caso contrario por las 

depositadas en el registro oficial en que deba estar inscrito. Los empresarios 

individuales no inscritos en el Registro Mercantil acreditarán su volumen anual 

de negocios mediante sus libros de inventarios y cuentas anuales legalizados por 

el Registro Mercantil. En todo caso, no se admitirán a efectos de acreditación de 

la solvencia económica y financiera las declaraciones o autoliquidaciones 

tributarias (sociedades, IRPF) del empresario (societario o individual), debiendo 

estarse a sus cuentas anuales aprobadas y depositadas en el Registro Mercantil o 

en Registro oficial correspondiente o, para empresarios individuales, a sus libros 

de inventarios y cuentas anuales debidamente legalizadas.  

En el supuesto de empresas de nueva creación que carezcan de cuentas anuales 

registradas, deberán aportar declaración censal de comienzo de actividad, así 

como, un informe emitido por una institución financiera que acredite la 

solvencia económica de la empresa. Deberá constar expresamente que, el banco 

o entidad financiera que emite el informe, conoce las condiciones del contrato y 

considera solvente a la empresa para responder de las obligaciones económicas 

derivadas del mismo”. 
 

 

 

 

 

 



                         
 

Debe decir: 

“ 

 Volumen anual de negocios.  

 

El volumen anual de negocios del licitador o candidato se acreditará por medio 

de declaración sobre el volumen de negocios global de la empresa referido a los 

tres últimos años que, en el año de mayor volumen de negocio de los tres 

últimos deberá ser al menos una vez y media el valor anual medio del contrato, es 

decir, en este caso, 67.500€. 

Si por razones justificadas el empresario no está en condiciones de presentar la 

solvencia anteriormente solicitada por falta de actividad en alguno de los tres 

últimos ejercicios, podrá sustituirla por la aportación de una declaración censal 

de comienzo de actividad, así como, un informe emitido por una institución 

financiera que, declarando conocer las condiciones del contrato, acredite la 

solvencia económica de la empresa para responder de las obligaciones 

económicas derivadas del mismo o, en su defecto podrá acreditarlo a través de 

un justificante de un seguro de indemnización por riesgos profesionales, vigente 

hasta el fin del plazo de presentación de ofertas, por importe no inferior al valor 

estimado del contrato, así como aportar el compromiso de su renovación o 

prórroga que garantice el mantenimiento de su cobertura durante toda la 

ejecución del contrato”.  

2º.- Punto 4 de la Memoria de Necesidad: 

Donde dice: 

“Los criterios para la acreditación de la solvencia económica son los siguientes: 

 

 Volumen anual de negocios del licitador o candidato, que referido al año 

de mayor volumen de negocio de los tres últimos concluidos deberá ser al menos 

una vez y media el valor anual medio del contrato, es decir, en este caso, 67.500€. 

 El volumen anual de negocios del licitador o candidato se acreditará por medio 

de sus cuentas anuales aprobadas y depositadas en el Registro Mercantil, si el 

empresario estuviera inscrito en dicho registro, y en caso contrario por las 

depositadas en el registro oficial en que deba estar inscrito. Los empresarios 

individuales no inscritos en el Registro Mercantil acreditarán su volumen anual 

de negocios mediante sus libros de inventarios y cuentas anuales legalizados por 

el Registro Mercantil. En todo caso, no se admitirán a efectos de acreditación de 

la solvencia económica y financiera las declaraciones o autoliquidaciones 

tributarias (sociedades, IRPF) del empresario (societario o individual), debiendo 

estarse a sus cuentas anuales aprobadas y depositadas en el Registro Mercantil o 

en Registro oficial correspondiente o, para empresarios individuales, a sus libros 

de inventarios y cuentas anuales debidamente legalizadas.  

En el supuesto de empresas de nueva creación que carezcan de cuentas anuales 

registradas, deberán aportar declaración censal de comienzo de actividad, así 

como, un informe emitido por una institución financiera que acredite la 

solvencia económica de la empresa. Deberá constar expresamente que, el banco 

o entidad financiera que emite el informe, conoce las condiciones del contrato y 



                         
 

considera solvente a la empresa para responder de las obligaciones económicas 

derivadas del mismo”. 

Debe decir: 

 Volumen anual de negocios.  

 

El volumen anual de negocios del licitador o candidato se acreditará por medio 

de declaración sobre el volumen de negocios global de la empresa referido a los 

tres últimos años que, en el año de mayor volumen de negocio de los tres 

últimos deberá ser al menos una vez y media el valor anual medio del contrato, es 

decir, en este caso, 67.500€. 

Si por razones justificadas el empresario no está en condiciones de presentar la 

solvencia anteriormente solicitada por falta de actividad en alguno de los tres 

últimos ejercicios, podrá sustituirla por la aportación de una declaración censal 

de comienzo de actividad, así como, un informe emitido por una institución 

financiera que, declarando conocer las condiciones del contrato, acredite la 

solvencia económica de la empresa para responder de las obligaciones 

económicas derivadas del mismo o, en su defecto podrá acreditarlo a través de 

un justificante de un seguro de indemnización por riesgos profesionales, vigente 

hasta el fin del plazo de presentación de ofertas, por importe no inferior al valor 

estimado del contrato, así como aportar el compromiso de su renovación o 

prórroga que garantice el mantenimiento de su cobertura durante toda la 

ejecución del contrato”.  

Todo ello, estimándose que este cambio favorece una mayor concurrencia de las 

Pequeñas y Medianas Empresas.  

Esta corrección no representa variación económica y modifica el plazo de presentación 

de ofertas debiendo volver a computarse 15 días naturales desde la fecha de publicación 

del presente documento en el Perfil del Contratante.  

En Madrid, a 3 de agosto de 2018. 

EL ÓRGANO DE CONTRATACIÓN  

 

D. José Francisco Soto Bonel    D. Antonio Portolés Pérez     

Presidente de la Fundación                Director de la Fundación 
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